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calidad de depositario provisional, bajo su
responsabilidad legal correspondiente. Re-
solución: Para los efectos de practicar el re-
querimiento de pago, se cita al deudor al
quinto día hábil después de la última notifi-
cación, a las 09:30 horas, y si ese día reca-
yere en sábado, a la del día hábil siguiente a
la hora señalada, para que concurra a la Se-
cretaría de este Tercer Juzgado Civil de
Concepción, ubicado en calle Barros Arana
Nº 1098, piso 10, oficina 1006, Edificio Torre
del Centro, Concepción, bajo apercibimien-
to de procederse al respectivo requerimien-
to de pago en rebeldía. Secretaria.

1612 REMATES

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO
de Letras de Coronel, Manuel Montt N°935,
segundo piso, Coronel, causa Rol C-552-
2019, juicio desposeimiento, "AVLA
S.A.G.R./TRANSPORTE SANTA ELENA"
se ha ordenado remate para la audiencia de
29 de mayo 2026 a las 12:00 horas. Se re-
matará el inmueble consistente en sitio eria-
zo que consiste en la Parcela Nº 19 ubicada
en el Lugar Villa Verde Escuadrón, Coronel,
que tiene una superficie aproximada de 1,13
hectáreas. El dominio a nombre del ejecuta-
do rola inscrito a fojas 6473 número 2632 del
Registro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de Coronel.
Rol de avalúo de la propiedad Nº 5011-19
de la comuna de Coronel. Mínimo posturas
$737.007.764, caución interesados 10% del
mínimo ($ 73.700.776). Dicha caución podrá
ser mediante: 1. vale vista bancario nomina-
tivo tomado en Banco Estado a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Coronel,
que deberá ser entregado en Secretaría del
Tribunal a lo menos con 3 días hábiles de
anticipación al remate, si recayera sábado,
al día hábil siguiente. El ministro de fe del tri-
bunal certificará las garantías suficientes y
que se hayan presentado para participar
dentro de plazo en el remate. Se deberá in-
formar al tribunal, rol de la causa, nombre
completo y Rut del postor, correo electróni-
co, número telefónico nombre de la persona
para quien se adjudica y número de garan-
tía. Todo postor deberá tener activa su Cla-
ve Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de rema-
te. La subasta se realizará bajo la modalidad
de video conferencia en los términos que
dispone el Acta Nº 263-2021 de la Excma.
Corte Suprema. Para tal efecto el dia y hora
que se fije para la subasta, todos los intere-
sados deberán conectarse, a través de la
plataforma Zoom:
https://zoom.us/j/92925852285. ID de reu-
nión: 929 2585 2285. Si algún postor justifi-
ca la carencia de medios tecnológicos para
llevarla a efecto por esta vía o desconocer la
forma de hacerlo, deberá informar al Tribu-
nal con la antelación de a los menos 5 días
hábiles de anticipación al correo electrónico
j12_coronel @pjud.cl, bajo apercibimiento de
no poder participar en la misma, a fin de
asistirlo o permitirle la participación median-
te la facilitación de medios tecnológicos, To-
do postor deberá tener activa su Clave Uni-
ca del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate. La se-
cretaria.

REMATE JUDICIAL, JUZGADO de
Arauco "Autofin con Hernandez" E-1100-
2025, Station Wagon, Pte .: GZFX.49-9, Año
2015, marca CHERY, modelo GRAND

TIGGO GLS 2.0, gasolina, 19 de mayo de
2026, a 16:30 Hrs, vía zoom link informará
postores consignen garantía $ 300.000. Mi-
nimo: $1.900.000. M. In·s Rivas, Martillera-
contacto:+56977497686.

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado
Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, Concepción, causa Rol C-2244-2019
juicio ejecutivo, caratulado "BANCO ITAÚ
CORPBANCA con TIERRAGRANDE E IN-
GENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMAY OTRO
"se ha ordenado remate en audiencia de fe-
cha 05 de junio de 2026, 11:30 horas, in-
mueble ubicado en calle Avenida Camino
Real número cuatro mil ciento treinta, que
corresponde al sitio número E seis de la
manzana E, del plano de loteo respectivo,
comuna Lo Barnechea, Región Metropolita-
na, El dominio a nombre del ejecutado Tie-
rragrande e Ingeniería Sociedad Anónima,
rola inscrito a fojas 4756, bajo el número
7260 del Registro de Propiedad del año

2011 del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Rol de avalúo de la propiedad
3688-63 de la comuna de Lo Barnechea .-
Mínimo posturas $653.047.199, caución in-
teresados 10% mínimo ($65.304.719). Di-
cha caución podrá ser mediante: vale vista
bancario nominativo tomado en cualquier
Banco de la plaza, a nombre del Primer Juz-
gado Civil de Concepción, el que deberá ser
entregado en Secretaría del Tribunal a lo
menos con 3 días hábiles de anticipación al
remate, si recayera sábado, al día hábil si-
guiente .- El ministro de fe del tribunal certifi-
cará las garantías suficientes que se hayan
presentado para participar dentro de plazo
en el remate. Verificado lo anterior, se remi-
tira un correo electrónico a cada postor indi-
cando el día y hora del remate y la forma de
conectarse por videoconferencia. La subas-
ta se realizará bajo la modalidad de video
conferencia en los términos que dispone el
Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Todos los interesados deberán co-
nectarse a la cuenta Zoom del Primer Juz-
gado Civil de Concepción, al ID que será re-
mitido via correo electrónico. Si algún postor
justifica la carencia de medios tecnológicos
para llevarla a efecto por esta vía o descono-
cer la forma de hacerlo, deberá informar al
Tribunal con la antelación de a los menos 5
días hábiles de anticipación al correo elec-
trónicojc1_concepcion@pjud.cl, bajo aper-
cibimiento de no poder participar en la mis-
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domiciliada en Tegualda 24, Depto. 401,
Concepción. El pagaré fue suscrito por la su-
ma de $6.418.023, por concepto de capital,puesta demanda ejecutiva en contra de JE-

NIFFER ANINOSKA GARCIA LAGOS, ya
individualizado, ordenar sea requerida de
pago y se despache en su contra manda-
miento de ejecución y embargo por la suma
de 1.250,833191 Unidades de Fomento que
al 23 de MAYO de 2025 equivalen a
$48.994.197, por concepto de capital, más

reses correspondientes que se generen du-
los intereses penales, más reajustes e inte-

rante el curso del juicio y hasta su entero pa-
go; y ordenar se siga adelante la ejecución
hasta hacerse entero y cumplido pago a mi
representado, BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, de dichas sumas, con costas. PRI-
MER OTROSI. Señalo para la traba del em-
bargo todos los bienes que figuren en el do-
minio del demandado y que parezcan perte-
necerle, señalo especialmente propiedad
inscrita a nombre del demandado a fs. 166
Nº 138 en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Penco año
2019. Hago presente que dicho inmueble se
encuentra hipotecado al Banco del Estado,
Hipoteca inscrita a fs. 35, número 22, del Re-
gistro de Hipotecas y gravámenes del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces de
Penco. SEGUNDO OTROSI: designo depo-

propio deudor, bajo su responsabilidad le-
sitario de los bienes que se embarguen al

gal. TERCER OTROSI: Ruego a S.S. tener
por acompañada con citación, escritura pú-
blica de compraventa e hipoteca en la que
consta el saldo de precio adeudado y orde-
nar su inmediata custodia. CUARTO OTRO-
SI: Sírvase SS. Tener presente que mi per-
sonería para actuar en representación del
Banco del Estado de Chile, consta en escri-
tura pública firmada a través de firma elec-
trónica avanzada, documento que se acom-
paña en pdf, con citación. QUINTO OTRO-
SI: Señala como medio de notificación los
siguientes correo electrónicos; jburgos@qa-
bogados.cl y abogadoszonasur@beco.ban
coestado.cl SEXTO OTROSI .- Designo abo-
gado patrocinante y confiero poder a don Ju-
lio Burgos Navarrete, domiciliado en Mocte-
zuma Nº 646, Valdivia, quien podrá actuar
con todas y cada una de las facultades se-
ñaladas en el artículo 7 del Código de Pro-
cedimiento Civil. Tribunal proveyó: A lo prin-
cipal: Despachese mandamiento de ejecu-
ción y embargo, por la cantidad de
1.250,833191 Unidades de Fomento, que al
día 23 de mayo de 2025 equivale a la suma
de $48.994.197, por concepto de capital,
más intereses y costas. Primer y Segundo
otrosí: Téngase presente. Tercer otrosi: Por
acompañada escritura pública de compra-
venta e hipoteca. Cuarto otrosi: téngase pre-
sente y por acompañado, con citación el
Mandato Judicial referido. Quinto otrosi: Tên-
gase presente y por cumplida obligación le-
gal de indicar un medio de notificación elec-
trónico. Sexto otrosi: Téngase presente pa-
trocinio y poder. Cumplan las partes con la
obligación prevista en el artículo 49, en rela-
ción al artículo 53, ambos del Código de
Procedimiento Civil. MANDAMIENTO: Re-

quiérase a JENIFFER ANINOSKA GARCIA
LAGOS, para que pague a Banco del Esta-
do Chile, la suma de 1.250,833191 Unida-
des de Fomento, que al día 23 de mayo de
2025 equivale a la suma de $48.994.197,
más intereses y costas. No verificado el pa-
go, en el acto de ser requerido, trábese em-
bargo en bienes del ejecutado suficientes
para responder al entero pago del capital
adeudado, más intereses y costas, en espe-
cial el inmueble inscrito a nombre del de-
mandado a fs. 166 Nº138 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Penco año 2019. Designese deposi-
tario provisional de los bienes que se embar-
guen al propio ejecutado, quien dará cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 514 a
517 del Código de Procedimiento Civil. Re-
solución: Para los efectos de practicar el re-
querimiento de pago, se cita al deudor al
quinto día hábil después de la última publi-
cación, a las 09:30 horas y si ese día reca-
yere en sábado, a la del día hábil siguiente a
la hora señalada, para que concurra a la Se-
cretaría de este Tercer Juzgado Civil de
Concepción, ubicado en calle Barros Arana
1098, piso 10, oficina 1001, Edificio Torre del
Centro, Concepción, bajo apercibimiento de
procederse al respectivo requerimiento de
pago en rebeldía. Secretaria.

NOTIFICACION: TERCER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 3692-
2025, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE
con SERVICIOS Y SOLUCIONES JM SPA
y otra" EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecu-
tiva y mandamiento ejecución y embargo.
PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos
bajo apercibimiento legal, solicita custodia.
SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la
traba del embargo y designa depositario.
TERCER OTRO·I: Se tenga presente.
CUARTO OTROSI: Señala correo electróni-
co. QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder. S.
J. L. Civil. COMPARECE: MAXIMILIANO
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, domici-
liado San Diego 81, piso 8, Santiago, man-
datario judicial en representación conven-
cional del BANCO DEL ESTADO DE CHI-
LE, representado legalmente por su Geren-
te General Ejecutivo, Oscar Raúl Antonio
González Narbona, según se acredita con
escritura pública de mandato judicial que
acompaña en un otrosi, domiciliado Avda.
Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1111, pi-
so 8, Santiago, a US digo: Mi representado,
el Banco del Estado de Chile, es dueño del
pagaré que acompaña en el primer otrosí de
esta demanda, que fue suscrito en calidad
de deudor principal por SERVICIOS Y SO-
LUCIONES JM SPA, ignoro giro, represen-
tada legalmente por JOHANNA HORTEN-
SIA PENRROZ CASTRO, ignoro profesión,
domiciliada en Tegualda 24, Depto. 401,
Concepción y en calidad de avalista y co-
deudora solidaria por JOHANNA HORTEN-
SIA PENRROZ CASTRO, ignoro profesión,

ne custodia. b) certificado de deuda. SE-
GUNDO OTROSI: Solicito tener presente
que señalo para la traba del embargo todos
los bienes del ejecutado, los que permane-
cerán en su poder en calidad de deposita-
rios provisionales, bajo su responsabilidad
civil y penal. TERCER OTROSÍ: Solicita te-
ner presente que personería para actuar en
representación del Banco Del Estado de
Chile, consta en escritura pública firmada a
través de firma electrónica avanzada, docu-
mento que acompaña en pdf, con citación.
CUARTO OTROSÍ: Señala como medio de
notificación los siguientes correos electróni-
cos: jburgos @qabogados.cl y abogadoszo-
nasur@beco.bancoestado.cl QUINTO
OTROSI: Solicita tener presente que desig-
no abogado patrocinante y que confiero po-
der al abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión JULIO ARMANDO BURGOS
NAVARRETE, domiciliado para estos efec-
tos, en Moctezuma 646, Valdivia, quien fir-
ma en señal de aceptación. Tribunal prove-
yó: Alo Principal: Por interpuesta la deman-
da, despachese mandamiento por
40,781797 UF equivalentes a $1.599.250 .-
más intereses y costas. Primer otrosí: Tén-
gase por acompañado los documentos, al
señalado en la letra a), bajo apercibimiento
legal, custódiese el pagaré y a los señalado
en las letras b), con citación. Segundo otro-
sí: Téngase presente conforme lo previenen
los artículos 447, 448 y 449 del Código de
Procedimiento Civil. Tercer otrosí: Por acom-
pañada personería con citación. Cuarto
otrosi: De conformidad al artículo 8 de la Ley
20.886, Téngase presente correo electróní-
co como medio de notificación para todas
las resoluciones dictadas en la causa, inclui-
das aquellas señaladas en el artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil. Quinto otro-
si: Téngase presente el patrocinio y poder.
MANDAMIENTO: Requierase a SUSANA
PRAXEDES SAN MARTÍN SALAS, para
que pague a BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, la suma de 40,781797 UF equiva-
lentes a $1.599.250 .- , más intereses y cos-
tas. No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propiedad
del deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo su
responsabilidad legal. Resolución: Se fija la
audiencia del quinto día hábil después de la
última publicación, a las 10:00 horas, o al día
siguiente hábil si cayere en día sábado en la
Secretaría del tribunal, para los efectos del
requerimiento de pago (Barros Arana 1098,
piso 11, Concepción). Coordinese su reali-
zación al correo jc1_concep-
cion@pjud.cl.Secretaria.

NOTIFICACION: TERCER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 3406-
2025, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE
con GARCIA LAGOS, JENIFFER ANI-
NOSKA". EN LO PRINCIPAL: Demanda en
juicio ejecutivo. PRIMER OTROSI: Señala
bienes para la traba de embargo. SEGUN-
DO OTROSÍ: depositario. TERCER OTRO
SÍ: acompaña documento, con citación.
CUARTO OTROSI: acredita personería.
QUINTO OTROSÍ: Señala correo electróni-
co. SEXTO OTROSI: Patrocinio y poder. S.
J. L. Civil. COMPARECE: MAXIMILIANO
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, manda-
tario judicial en representación convencional
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, re-
presentado por su Gerente General Ejecuti-
vo, Oscar Raúl Antonio González Narbona,
que acredita con escritura pública de man-
dato judicial que acompaña en un otrosi, do-
miciliado Avda. Libertador Bernardo
O'Higgins Nº 1111, piso 8, Santiago, a US
digo: Que interpongo demanda en juicio eje-
cutivo en contra de JENIFFER ANINOSKA
GARCIA LAGOS, ignoro profesión, domici-
liada en Las Araucarias 1079, Tome, a obje-
to de que acogiéndola a tramitación se orde-
ne despachar mandamiento de ejecución y
embargo en contra de la deudora y se orde-
ne seguir la ejecución en su contra hasta el
entero y completo pago de lo adeudado, con
costas. Consta de escritura pública otorga-
da con fecha 27 de diciembre de 2018, ante
Diana Beatriz Sepúlveda Moreno, Notario
Público de Concepción, el Banco del Esta-
do de Chile dio en mutuo de dinero a JE-
NIFFER ANINOSKA GARCIA LAGOS, la
cantidad de 1.599,3 Unidades de Fomento,
tal como consta en la cláusula sexta y si-
guientes de dicho instrumento. La suma an-
tes señalada, se obligó a pagarla el deman-
dado en 240 cuotas, mensuales y sucesi-
vas contadas desde el día primero del sép-
timo mes siguiente al de la fecha de la escri-
tura, por medio de igual número de cuotas,
mensuales y sucesivas. La tasa de interés
anual y vencida que devenga el mutuo es de
3,93% anual. Cada dividendo devengaría
desde el día primero del mes en que debió
pagarse, un interés penal igual al interés
máximo que la ley permite estipular, si no es
pagado dentro del plazo convenido. El retar-
do en el pago de cualquier dividendo por
más de 60 días, faculta al Banco para hacer
exigible el inmediato pago de la suma a que
esté reducida la deuda. El deudor JE-
NIFFER ANINOSKA GARCIA LAGOS, no
ha dado cumplimiento a las obligaciones
emanadas de la referida escritura de mutuo,
puesto que solo pagó hasta la cuota deven-
gada el mes de MAYO de 2024, por lo cual
se ha hecho exigible el saldo insoluto ascen-
dentes a la fecha y a modo referencial a la
cantidad de 1.250,833191 Unidades de Fo-
mento, que al día 23 de MAYO de 2025 equi-
valen a $ 48.994.197, según certificado de
deuda que se acompaña a esta demanda.
El título está constituido por la referida escri-
tura pública, por lo que dicho instrumento
constituye título ejecutivo, en conformidad al
artículo 434 Nº 2 del Código de Procedi-
miento Civil. La obligación es líquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita. POR TANTO, Con el
mérito de lo expuesto, antecedentes acom-
pañados y de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 434 Nº 4 y sgts. y demás disposi-

ciones pertinentes del Código de Procedi-
miento Civil, RUEGO A S.S .: Tener por inter-

más un interés del 1,05% mensual, que el
deudor se obligó a pagar en 24 cuotas men-
suales y sucesivas cuyo monto y vencimien-
to se consignan en el calendario de pagos
inserto en el pagaré, el que en ese punto se
da expresamente por reproducido. Se esta-
blecio en el pagaré que en caso de mora o
simple retardo en el pago de cualesquiera
de las cuotas pactadas, el deudor està obli-
gado a pagar, desde el incumplimiento, inte-
reses penales equivalentes al máximo con-
vencional según las tasas que rijan durante
el retardo, sin perjuicio de los demás dere-
chos del acreedor, quedando facultado el
Banco del Estado de Chile para hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda como si fuese de
plazo vencido en el caso de no pago de cual-
quiera de las cuotas en que se dividió la obli-
gación. El deudor se obligó a pagar la comi-
sión legal del 1,0% anual sobre el capital ga-
rantizado que el Banco del Estado de Chile
recauda para el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (FOGAPE), el cual
cauciona el crédito con una tasa de garantía
de 80% del saldo capital. Es del caso seña-
ar que el deudor ha dejado de pagar desde
la cuota con vencimiento al día 05 de MAR-
ZO de 2025, inclusive, y todas las posterio-
res, por tanto el Banco del Estado de Chile
ha decidido hacer exigible la totalidad de la
deuda,demandando la sumade
$6.061.327, más los intereses pactados de-
vengados y los que se devenguen hasta el
completo pago de la deuda, más la comisión
legal del 1,0% anual sobre el saldo del capi-
tal garantizado por el Fondo de Garantía pa-
ra Pequeños Empresarios (FOGAPE), más

pagaré que se acompaña, la obligación es
las costas de esta causa. Como consta del

indivisible, el suscriptor relevo al portador de
los documentos de la obligación de protes-
to y, la firma de éste se encuentra autoriza-
da por Notario. La obligación es líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuer-
do a lo expuesto, documentos acompaña-
dos, y a lo dispuesto en el artículo 98 y si-
guientes de la ley 18.092, artículos 254, 434
Nº 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas pertinentes.A
SS. PIDO: tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de SERVICIOS Y SOLU-
CIONES JM SPA, representada legalmente
por JOHANNA HORTENSIA PENRROZ
CASTRO, y de JOHANNA HORTENSIA
PENRROZ CASTRO, ya individualizadas,
en las calidades ya indicadas, admitirla a tra-
mitación y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su contra
por la suma de $6.061.327, más la comisión
legal del 1,0% anual sobre el saldo del capi-
tal garantizado por el Fondo de Garantía pa-
ra Pequeños Empresarios (FOGAPE), más
intereses pactados y costas, requerir de pa-
go al deudor, y disponer se siga adelante es-
ta ejecución hasta que a mi representada se
le haga entero y cumplido pago de lo adeu-
dado, con expresa condena en costas. PRI-
MER OTROSÍ: Solicita tener por acompaña-
do bajo apercibimiento del artículo 346 Nº 3
del Código de Procedimiento Civil, el Paga-
ré y se ordene su custodia. SEGUNDO
OTROSÍ: Solicito tener presente que seña-
lo para la traba del embargo todos los bienes
del ejecutado, los que permanecerán en su
poder en calidad de depositarios provisiona-
les, bajo su responsabilidad civil y penal.
TERCER OTROSÍ: Solicita tener presente
que personería para actuar en representa-
ción del Banco Del Estado de Chile, consta
en escritura pública firmada a través de fir-
ma electrónica avanzada, que acompaña en
pdf, con citación. CUARTO OTROSI: Seña-
la como medio de notificación los siguientes
correos electrónicos: jburgos@qaboga-
dos.cl y abogadoszonasur@beco.bancoes-
tado.cl. QUINTO OTROSI: Se tenga presen-
te en mi calidad de abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión, asumo el patro-
cinio de la demandante y actuaré personal-
mente en su nombre y répresentación en el
presente proceso. Asimismo, en virtud de
las facultades que me ha conferido mi man-
dante, otorgo patrocinio y poder al abogado
habilitado para el ejercicio de la profesión
don JULIO ARMANDO BURGOS NAVA-
RRETE, ambos domiciliados para estos
efectos, en Moctezuma 646, Valdivia, con
quien podre actuar en forma conjunta o se-
parada, indistintamente, quien firma junto a
mi en señal de aceptación. Tribunal proveyó:
A lo principal: Despachese mandamiento de
ejecución y embargo por la suma de
$6.061.327, más intereses, comisión y cos-
tas. Primer otrosi, Por acompañado el paga-
ré, guárdese en custodia. Segundo otrosí,
téngase presente. Tercer otrosí, téngase
presente por acompañado el mandato judi-
cial referido, con citación. Cuarto otrosí, tén-
gase presente y por cumplida la obligación
legal de indicar un medio de notificación
electrónico. Quinto otrosi: Téngase presente
patrocinio y poder. Cumplan las partes, si
correspondiere con la obligación prevista en
el artículo 49 en relación al artículo 53 am-
bos del Código de Procedimiento Civil.
MANDAMIENTO: Requiérase a SERVI-
CIOSY SOLUCIONES JM SPA, represen-
tada legalmente por JOHANNA HORTEN-
SIA PENRROZ CASTRO, como deudor
principal y a JOHANNA HORTENSIA PEN-
RROZ CASTRO, en calidad de avalista y co-
deudor solidario, para que en el acto de su
intimación pague a BANCO DEL ESTADO
DE CHILE, la suma de $6.061.327, más in-
tereses, comisión y costas. No verificado el
pago en el acto de la intimación, trábese em-
bargo sobre bienes de su propiedad, de-
biendo proceder primero sobre muebles y
luego inmuebles, conforme lo dispuesto en
los artículos 443 Nº2 y 449 del Código de
Procedimiento Civil, en cantidad suficiente
hasta completar dicha suma, bienes que

quedarán en poder del propio ejecutado en

presente que designo abogado patrocinan-
te y que confiero poder al abogado habilita-
do para el ejercicio de la profesión JULIO
ARMANDO BURGOS NAVARRETE, domi-
ciliado para estos efectos, en Moctezuma
646, Valdivia, quien firma en señal de acep-
tación. Tribunal proveyó: A lo Principal: Por
interpuesta la demanda, despachese por
49,804691 Unidades de Fomento, equiva-
lente a $1.886.986 .- más intereses y costas.
Primer otrosí: Por acompañado el título fun-
dante y contrato bajo apercibimiento legal,
custódiese. En cuanto a los documentos de
las letras b) y d) por acompañados con cita-
ción. Segundo otrosi: Téngase presente de
acuerdo a lo previsto en los artículos 447,
448 y 449 del Código de Procedimiento Cl-
vil. Tercer otrosí: Téngase presente y por
acompañada personería con citación. Cuar-
to otrosí: De conformidad al artículo 8 de la
Ley 20.886, Téngase presente correo elec-
trónico como medio de notificación para to-
das las resoluciones dictadas en la causa,
incluidas aquellas señaladas en el artículo
48 del Código de Procedimiento Civil. Quin-
to otrosi: Téngase presente el patrocinio y
poder. MANDAMIENTO: Requierase a KA-
TIUSKA ANDREA LOPEZ CASTRO, para
que pague a BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, la suma de 49,804691 Unidades de
Fomento equivalente a $1.886.986, más in-
tereses y costas. No verificado el pago, trá-
bese embargo sobre los bienes suficientes
de la propiedad del deudor, los que queda-
ran en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad legal.
Resolución: Se fija la audiencia del quinto
día hábil después de la última publicación, a
las 10:00 horas, o al día siguiente hábil si ca-
yere en sábado en la Secretaría del tribunal,
para los efectos del requerimiento de pago
(Barros Arana 1098, piso 11, Concepción).
Coordinese su realización al correo
jc1_concepcion@pjud.cl.Secretaria.

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 3703-
2025, BANCO ESTADO DE CHILE con
SAN MARTIN SALAS, SUSANA PRAXE-
DES" EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecu-
tiva y mandamiento de ejecución y embar-
go. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos bajo apercibimiento legal, solicita
custodia. SEGUNDO OTROSI: Señala bie-
nes para la traba del embargo y designa de-
positario. TERCER OTROSI: se tenga pre-
sente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo
electrónico. QUINTO OTROSI: Patrocinio y
poder. S. J. L. Civil. COMPARECE: MAXIMI-
LIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado,
mandatario judicial en representación con-
vencional del BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, empresa autónoma de créditos del
Estado, representado legalmente por su
Gerente General Oscar Raúl Antonio Gon-
zález Narbona, según acredita con escritu-
ra pública de mandato judicial, que acompa-
ña en un otrosi, domiciliado Avda. Libertador
Bernardo O'Higgins Nº 1111, piso 8, Santia-
go, a US digo: Vengo en demandar en juicio
ejecutivo a SUSANA PRAXEDES SAN
MARTIN SALAS, ignoro profesión, con do-
micilio en Enrique Bunster 918, San Pedro
de la Paz, por las razones que expongo: Mi
representado, el BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, es dueño del Pagaré que se acom-
paña en el primer otrosí de esta demanda,
que fue suscrito por el demandado con fe-
cha 06 de JULIO de 2015. El Pagaré fue
suscrito por la suma de 40,781797 Unida-
des de Fomento, por concepto de capital,
más un interés del 4,3% mensual, que el
deudor se obligó a pagar en 18 cuotas men-
suales, iguales y sucesivas cuyo monto se
detalla en el pagaré cuyo texto doy por inte-
gramente reproducido, venciendo la prime-
ra de ellas el día 01 de FEBRERO de 2025.
Se estableció en el pagaré que en caso de
no pago oportuno de una o más cuotas de
la obligación contraída, desde el incumpli-
miento, se devengarian intereses penales
del máximo convencional a las tasas que ri-
jan durante el retardo, sin perjuicio de los de-
más derechos del acreedor, el Banco podrá
hacer exigible la totalidad de la deuda como
si fuere de plazo vencido, mediante su co-
branza judicial ante tribunal competente. Es
del caso señalar que el deudor ha dejado de
pagar desde la cuota con vencimiento el
mes de FEBRERO de 2025, inclusive, y to-
das las posteriores, por tanto, el Banco del
Estado de Chile ha decidido hacer exigible
la totalidad de la deuda, demandando la su-
ma de 40,781797 Unidades de Fomento,
más los intereses pactados devengados y
los que se devenguen hasta el completo pa-
go de la deuda más las costas de esta cau-
sa. Como consta del pagaré que se acom-
paña, la obligación es indivisible, el suscrip-
tor relevo al portador de los documentos de
la obligación de protesto y, la firma de este
se encuentra autorizada por Notario. La obli-
gación es líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no se encuentra prescrita.
POR TANTO, de acuerdo con lo expuesto,
documentos acompañados, y a lo dispues-
to en el artículo 98 y siguientes de la ley
18.092, artículos 254, 434 Nº 4 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, y demás
normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por
interpuesta demanda ejecutiva en contra de
SUSANA PRAXEDES SAN MARTIN SA-
LAS, ya individualizado, en la calidad ya in-
dicada, admitirla a tramitación y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de
40,781797 Unidades de Fomento, que al día
10 de JUNIO de 2025 (valor UF 39.214,80)
equivale a $1.599.250, más intereses pac-
tados y costas, requerir de pago a los deu-
dores, y disponer se siga adelante esta eje-
cución hasta que a mi representada se le
haga entero y cumplido pago de lo adeuda-
do, con expresa condena en costas. PRI-
MER OTROSI: Solicita tener por acompaña-
do, bajo apercibimiento del artículo 346 Nº 3
del Código de Procedimiento Civil, a) Paga-
ré individualizado en lo principal, y se orde-
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NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 7358-
2024, BANCO ESTADO DE CHILE con LO-
PEZ CASTRO, KATIUSKA ANDREA" EN
LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y man-
damiento de ejecución y embargo. PRIMER
OTROSI: Acompaña documentos bajo
apercibimiento legal, solicita custodia. SE-
GUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la tra-
ba del embargo y designa depositario. TER-
CER OTROSI: se tenga presente. CUARTO
OTROSÍ: Señala correo electrónico. QUIN-
TO OTROSI: Patrocinio y poder. S. J. L. Civil.
COMPARECE: MAXIMILIANO JOSE SAN-
CHEZ DERIO, abogado, mandatario judi-
cial en representación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa
autónoma de créditos del Estado, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Oscar Raúl Antonio González Narbona, se-
gún acredita con escritura pública de man-
dato judicial, que acompaña en un otrosi,
domiciliado Avda. Libertador Bernardo
O'Higgins Nº 1111, piso 8, Santiago, a US
digo: Vengo en demandar en juicio ejecutivo
a KATIUSKA ANDREA LOPEZ CASTRO,
ignoro profesión, con domicilio en Cardenal
Silva Henríquez 126 Arauco, por las razones
que expongo: Mi representado, el BANCO
DEL ESTADO DE CHILE, es dueño del Pa-
garé que se acompaña en el primer otrosí
de esta demanda, que fue suscrito por apo-
derados del Banco, en representación del
Banco y del demandado, con fecha 21 de
OCTUBRE de 2013. De conformidad al
CONTRATO, que se acompaña en el primer
otrosí de este libelo. El pagaré fue suscrito
por la suma de 54,666372 UNIDADES DE
FOMENTO, por concepto de capital, más un
interés del 4,30% mensual, que el deudor se
obligó a pagar en 19 cuotas mensuales,
iguales y sucesivas cuyo monto se detalla
en el pagaré cuyo texto doy por íntegramen-
te reproducido, venciendo la primera de
ellas el día 01 DE MARZO DE 2024. Se es-
tableció en el pagaré que en caso de no pa-
go oportuno de una o más cuotas de la obli-
gación contraída, desde el incumplimiento,
se devengarían intereses penales del máxi-
mo convencional a las tasas que rijan duran-
te el retardo, sin perjuicio de los demás de-
rechos del acreedor, el Banco podrá hacer
exigible la totalidad de la deuda como si fue-
re de plazo vencido, mediante su cobranza
judicial ante tribunal competente. Es del ca-
so señalar que el deudor ha dejado de pa-
gar desde la cuota con vencimiento el mes
de JUNIO de 2024, inclusive, y todas las
posteriores, por tanto, el Banco del Estado
de Chile ha decidido hacer exigible la totali-
dad de la deuda, demandando la suma de
49,804691 Unidades de Fomento, más los
intereses pactados devengados y los que se
devenguen hasta el completo pago de la
deuda más las costas de esta causa. Como
consta del pagaré que se acompaña, la obli-
gación es indivisible, el suscriptor relevo al
portador de los documentos de la obligación
de protesto y, la firma de este se encuentra
autorizada por Notario. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y la acción eje-
cutiva no se encuentra prescrita. POR TAN-
TO, de acuerdo con lo expuesto, documen-
tos acompañados, y a lo dispuesto en el ar-
tículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artí-
culos 254, 434 Nº 4 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes. A SS. PIDO: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de KA-
TIUSKA ANDREA LOPEZ CASTRO, ya in-
dividualizado, en la calidad ya indicada, ad-
mitirla a tramitación y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de 49,804691 Unidades
de Fomento, que al día 24 de SEPTIEMBRE
de 2024 (valor UF 37.887,71) equivale a
$1.886.986, mas intereses pactados y cos-
tas, requerir de pago a los deudores, y dis-
poner se siga adelante esta ejecución has-
ta que a mi representada se le haga entero
y cumplido pago de lo adeudado, con expre-
sa condena en costas. PRIMER OTROSÍ:
Solicita tener por acompañado, bajo aperci-
bimiento del artículo 346 Nº 3 del Código de
Procedimiento Civil, a) Pagaré individualiza-
do en lo principal, y se ordene custodia. b)
certificado de deuda. c) CONTRATO. d) co-
pia ecritura pública de delegación de facul-
tades. SEGUNDO OTROSI: Solicito tener
presente que señalo para la traba del em-
bargo todos los bienes del ejecutado, los
que permanecerán en su poder en calidad
de depositarios provisionales, bajo su res-
ponsabilidad civil y penal. TERCER OTRO-
SÍ: Solicita tener presente que personería
para actuar en representación del Banco
Del Estado de Chile, consta en escritura pú-
blica firmada a través de firma electrónica
avanzada, documento que acompaña en
pdf, con citación. CUARTO OTROSI: Seña-
la como medio de notificación los siguientes
correos electrónicos: jburgos@qaboga-
dos.cl y abogadoszonasur@beco.bancoes-
tado.ci QUINTO OTROSI: Solicita tener
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ma, a fin de asistirlo o permitirle la participa-
ción mediante la facilitación de medios tec-
nológicos. Todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la eventual
suscripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores y adjudicatarios que
cumplan con lo establecido en la ley 21,389
y en las bases podrán participar en la subas-
ta .- Demás menciones en expediente virtual
o en Secretaría del Tribunal. La secretaria
subrogante.

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado
Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, Concepción, causa Rol C-2964-2025
juicio ejecutivo "BANCO SANTANDER-CHI-
LE con MUÑOZ' se ha ordenado remate au-
diencia de 05 junio 2026, 12:00 horas, in-
mueble ubicado en calle 1 número 4186, del
Conjunto Habitacional "Floresta Gran Breta-
ña ll·, que corresponde al Lote 16 de la man-
zana A, comuna de Hualpén, inscrito a nom-
bre del ejecutado Luis Edgardo Muñoz Sal-
gado a fojas 4024 número 1702 del Regis-
tro de Propiedad del año 2024 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Hualpén. Rol de
avalúo de la propiedad 5713 - 51 de la co-
muna de Hualpén. Mínimo posturas $
22.032.815, caución interesados 10% mini-
mo ($ 2.203.281). Dicha caución podrá ser,
mediante: vale vista bancario nominativo, to-
mado en cualquier Banco de la plaza, a
nombre del Primer Juzgado Civil de Con-
cepción, el que deberá ser entregado en Se-
cretaría del Tribunal a lo menos con 3 días
hábiles de anticipación al remate, si recaye-
re en sábado al día siguiente hábil .- El minis-
tro de fe del tribunal certificará las garantías
suficientes que se hayan presentado para
participar dentro de plazo en el remate. Ve-
rificado lo anterior, se remitirá un correo
electrónico a cada postor indicando el día y
hora del remate y la forma de conectarse por
videoconferencia. La subasta se realizará
bajo la modalidad de video conferencia en
los términos que dispone el Acta Nº 263-
2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos
los interesados deberán conectarse a la
cuenta Zoom del Primer Juzgado Civil de
Concepción, al ID que será remitido vía co-
rreo electrónico. Si algún postor justifica la
carencia de medios tecnológicos para lle-
varla a efecto por esta vía o desconocer la
forma de hacerlo, deberá informar al Tribu-
nal con la antelación de a los menos 5 días
hábiles de anticipación al correo electrónico
jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibi-
miento de no poder participar en la misma,
a fin de asistirlo o permitirle la participación
mediante la facilitación de medios tecnológi-
cos. Todo postor deberá tener activa su Cla-
ve única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de rema-
te. Los postores y adjudicatarios que cum-
plan con lo establecido en la ley 21.389 y en
las bases podrán participar en la subasta .-
Demás menciones en el expediente virtual
o en Secretaria del Tribunal .- La secretaria
subrogante.

REMATE JUZGADO CIVIL Santa Jua-
na fijó remate 05-06-2026, 12.00 horas in-
mueble ubicado en Pasaje Huallerehue
1283, Población Nahuelbuta, Santa Juana
inscrito a Fojas 2167 Nº 626 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Bienes Raí-
ces SANTA JUANA. Mínimo posturas
$12.440.854 .- Para participar en la subasta
se debe rendir garantía no inferior al 10% del
mínimo mediante vale vista bancario a la or-
den del tribunal y que debe ser presentado
en la secretaría del tribunal el día miércoles
precedente a la fecha de la subasta o al día
hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre las
12.00 y 13.00 horas y para estos efectos de-
berá coordinar previamente su asistencia
mediante correo remitido a la casilla
lyg_santajuana @pjud.cl a más tardar el día

cho acto además un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un acta
predeterminada. La subasta se realizará por
video conferencia debiendo conectarse a la
cuenta https://zoom.us/j/96455545718.Sal-
do de precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta me-
diante depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal o transferencia electrónica. Escritura
se suscribirá dentro de 60 días hábiles con-
tados desde la fecha del remate, siendo de
cargo del subastador todos los gastos su-
basta, escritura, inscripción y demás cargos
posteriores. Causa Rol C-114-2025 "BAN-
CO DE CREDITO E INVERSIONES CON
PALMA" Demás antecedentes Secretaría
Tribunal.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO Civil
de Concepción, Causa Rol C-4920-2025
Juicio ejecutivo, caratulado "SCOTIABANK
CHILE con BUSTOS", se ha ordenado re-
mate para la audiencia del día 09 de junio de
2026 a las 11.00 horas. Se rematará el in-
mueble consistente en la unidad o vivienda
7 tiene una superficie en primer nivel de
57,50 m2, en segundo nivel de 64,05 m2,
una superficie total de 21,55 m2 y una su-
perficie de terreno de uso exclusivo de 45,09
m2 del Condominio El Cantoral fue construi-
do en el bien raíz ubicado en calle Libertad
número 162, de la comuna de Chiguayante .-
Mínimo posturas $ 72.870.613 .- caución in-
teresados 10% mínimo $7.287.061 .- me-
diante vale a la vista a nombre del Segundo
Juzgado Civil de Concepción tomado por
quien participará el día del remate en el Ban-
co Estado (no transferencia electrónica). 1 .-
Todo interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado 2 .- Para efectos de la pos-
tulación, los postores deberán ingresar a la
Oficina Judicial Virtual y dirigirse a la bande-
ja "Ver Remates", pudiendo estos consultar
en la plataforma por competencia, corte, tri-
bunal, rol o por rango de fechas de remates.
Realizada la consulta aparecerá la informa-
ción del o los remates buscados, el cual con-
tendrá el detalle del mismo (tribunal, compe-
tencia, causa, fecha y la hora del remate
disponible y estado del remate). Los posto-
res deberán ingresar al formulario de postu-
lación, debiendo estos presionar la lupa, la
cual desplegara una ventana; en esta, se
detallará el remate y los documentos, imá-
genes e información referencial del remate.
Aquí el postor deberá presionar el botón
"Postular", el cual le abrirá el formulario de
postulación, debiendo este ingresar los da-
tos de la garantía y adjuntar el vale vista en
formato pdf, además de ingresar su correo y
su teléfono. Una vez realizada la postula-
ción, el postor podrá verificar el remate, des-
de la bandeja "Remates-Mis Remates"yen
el detalle del remate podrá comprobar la in-
formación de su postulación, la cual queda-
ra en estado de enviado. Los postores debe-
rán verificar el estado de su postulación
(aceptado o no aceptado) a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, desde la bandeja de
"Mis Remates". El remate se efectuará por
videoconferencia, vía plataforma zoom y
que todo interesado en participar en el re-
mate deberá efectuar la postulación a través
de la Oficina Judicial Virtual, hasta las 12:00
horas del día anterior a la fecha fijada para
el remate, además de los requisitos necesa-
rios para participar en la audiencia de rema-
te, señalados precedentemente. Link de co-
nexión y plataforma: Link de conexión y pla-
taforma: https://zoom.us/j/95710494303?pwd = Rjh6dEUR3 Br-
b2h60U95ckVWaTZpQT09. ID de reunión:
95710494303 Código de acceso: 918956 ..
Demás antecedentes en la carpeta virtual

REMATE. SEGUNDO JUZGADO Civil
de Concepción, Causa Rol C-5946-2024
Juicio ejecutivo, caratulado "SCOTIABANK
CHILE con TERAN", se ha ordenado rema-
te para la audiencia del día 09 de junio de
2026 a las 10:30 horas. Se rematará el in-
mueble consistente en la Unidad 15, que co-
rresponde al departamento 404 del cuarto
piso de la torre A; la unidad 328, que corres-
ponde al estacionamiento veintisiete 27 del
piso menos uno, ambas con acceso por ca-
le Aníbal Pinto número 1.435 del edificio
Rodríguez Pinto, construido en el Lote A-1
de Avenida Manuel Rodríguez 675, de la
ciudad y comuna de Concepción .- Mínimo
posturas $46.146.687 .- caución interesados
10% mínimo $4.614.669 .- mediante vale a
la vista a nombre del Segundo Juzgado Ci-
vil de Concepción tomado por quien partici-
pará el día del remate en el Banco Estado
(no transferencia electrónica). 1 .- Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave Única
del Estado 2 .- Para efectos de la postula-
ción, los postores deberán ingresar a la Ofi-
cina Judicial Virtual y dirigirse a la bandeja
"Ver Remates", pudiendo estos consultar en
la plataforma por competencia, corte, tribu-
nal, rol o por rango de fechas de remates.
Realizada la consulta aparecerá la informa-
ción del o los remates buscados, el cual con-
tendrá el detalle del mismo (tribunal, compe-
tencia, causa, fecha y la hora del remate
disponible y estado del remate). Los posto-
res deberán ingresar al formulario de postu-
lación, debiendo estos presionar la lupa, la
cual desplegara una ventana; en esta, se
detallará el remate y los documentos, imá-
genes e información referencial del remate.
Aquí el postor deberá presionar el botón
"Postular", el cual le abrirá el formulario de
postulación, debiendo este ingresar los da-
tos de la garantía y adjuntar el vale vista en
formato pdf, además de ingresar su correo y
su teléfono. Una vez realizada la postula-
ción, el postor podrá verificar el remate, des-
de la bandeja "Remates- Mis Remates"y en
el detalle del remate podrá comprobar la in-
formación de su postulación, la cual queda-
ra en estado de enviado. Los postores debe-
rán verificar el estado de su postulación
(aceptado o no aceptado) a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, desde la bandeja de
"Mis Remates". El remate se efectuara por
videoconferencia, vía plataforma Zoom y
que todo interesado en participar en el re-
mate deberá efectuar la postulación a través
de la Oficina Judicial Virtual, hasta las 12:00
horas del día anterior a la fecha fijada para
el remate, además de los requisitos necesa-
rios para participar en la audiencia de rema-
te, señalados precedentemente. Link de co-
nexión y plataforma: Link de conexión y pla-
taforma: https://zoom.us/j/95710494303?p wd = Rjh6dEUR3 Br
b2h60U95ckVWaTZpQT09. ID de reunión:
95710494303. Código de acceso: 918956.
Demás antecedentes en la carpeta virtual
del propio juicio. El secretario subrogante.

REMATE: 02 JUZGADO Civil Concep-
ción fijó remate 26-05-2026, 10.300 horas
inmueble consistente en la casa n° 10 Con-
dominio Los Nogales ubicado en calle Lau-
taro Nº1983, Chiguayante inscrito a Fojas
3145 Nº2074 Registro Propiedad año 2014
Conservador Bienes Raíces CHIGUAYAN-
TE. La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, vía plataforma Zoom. Minimo postu-
ras $80.021.572 .- Todo interesado en parti-
cipar en la subasta debe tener activa su Cla-
ve Única del Estado y deberá efectuar la
postulación a través de la Oficina Judicial
Virtual o en su caso al correo electrónico
jc2_concepcion_remates@pjud.cl hasta las
12:00 horas del día anterior a la fecha fijada
para el remate. Se debe rendir garantía por

nombre del Segundo Juzgado Civil Concep-
ción tomado en el Banco Estado. Saldo del
precio debe ser pagado dentro de quinto día
hábil a contar fecha subasta mediante vale
vista bancario endosable tomado en el Ban-
co Estado o depósito judicial a la cuenta co-
rriente del Tribunal. Escritura se suscribirá en
el plazo de 30 dias hábiles contados desde
la fecha en que se certifique que se encuen-
tra ejecutoriada la resolución que ordena ex-
tenderla. Causa Rol C-7394-2024 "BANCO
DE CREDITO E INVERSIONES CON SA-
LAZAR". Demás antecedentes Secretaría
Tribunal. Secretaria.

REMATE: 2° JUZGADO Civil de Talca-
huano, rematará 20 de agosto de 2026,
11:30 horas, mediante video conferencia,
plataforma Zoom, derechos equivalentes al
50% de la propiedad, que Luís Fernando
Valderrama Arias posee sobre a casa Nº 13,
unidad 13 del Condominio Los Coigües, si-
tuado en calle LL Nº 1201, de la comuna de
Talcahuano, inscritos a fojas 477 Número
452 del año 2015 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de
Talcahuano. Postura mínima será la suma
única de $34.458.130. Interesados deberán
tener clave única del Estado y rendir garan-
tía equivalente al 10% mínimo subasta, me-
diante depósito judicial a través de opción de
"Depósito judicial" obtenido desde el Portal
institucional http://www.pjud.cl, lo que se
asociará los fondos a la causa y a la cuenta
corriente del Tribunal Nº52.700.066.002. El
comprobante de depósito deberá incorpo-
rarse a través a la página del Poder Judicial
(http://www.pjud.cl) menú "Oficina Judicial
Virtual', submenú"Ver remates". Más deta-
Ile sobre postulación en expediente. Toda
gestión debe realizarse hasta 14:00 horas
día hábil anterior a fecha fijada para remate.
Saldo del precio pagadero dentro de quinto
día hábil desde subasta. Link de zoom:
https://zoom.us/y/96516588618//ID de reu-
nión: 965 1658 8618. Expediente caratulado
"BCI con Valderrama", rol Nº 1662-2022. El
secretario.

REMATE. 3° JUZGADO Civil de Con-
cepción, Barros Arana 1098, Concepción,
subastará el 29 de mayo de 2026 a las 09:45
horas, la Inmueble de propiedad de JER-
SON RODRIGO FIERRO URRIOLA, con-

sistente en propiedad ubicada en ubicado
en Calle C (Lado Norte) Lemunko Número
cuatro mil quinientos uno, modelo Lanalhue,

y que corresponde al LOTE Número TRES
de la MANZANA K delo Loteo denominado
Escuadrón Oriente II, de la comuna de Co-
ronel, construido en el Lote A Uno, resultan-
te de la subdivisión del Lote A- Uno a, yés-
te resultante de la subdivisión del Lote A
guion Uno, del Sector Escuadrón, resultan-
e de la subdivisión del Lote A, y éste de la

subdivisión de la Parcela número ocho del
Proyecto Escuadrón que comprendía los
predios rústicos denominados Hijuela Cuar-
ta, Quinta y parte de la Sexta y Séptima del
Fundo Hacienda Escuadrón y Buen Retiro.
El título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 5681 Número 2108 del Registro de
Propiedad del año 2018 Mínimo para iniciar
posturas ascenderá a la suma de
$33.224.633. El inmueble se rematará como
especie o cuerpo cierto en el estado en que
se encuentre al día del remate, con todos
sus usos, costumbres, derechos y servi-
dumbres, libres de todo embargo, prohibi-
ciones e hipotecas si correspondiere, de-
biendo decretarse el alzamiento de ellos a
solicitud de parte interesada, respondiendo
el vendedor del saneamiento de conformi-
dad a la Ley. Todos los antecedentes e infor-
maciones técnicas y jurídicas relativas a la
propiedad que se remata, deben conside-
rarse a titulo meramente ilustrativo e infor-
mativo, por lo que será de la exclusiva res-
ponsabilidad de los interesados visitar los in-
muebles, estudiar sus títulos y antecedentes
técnicos. Toda persona que desee participar
en la subasta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado
para el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador pa-
ra facilitar su devolución. El vale vista debe-
rá ser presentado en la secretaria del tribu-
nal el día martes precedente a la fecha fija-
da para la realización de la subasta o el día
hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre las
9:00 y las 12:00 horas, En dicho acto debe-
rá además informar un correo electrónico y
un número telefónico valido a través de un
acta predeterminada que será suscrita por
el postor e incorporada a la carpeta electró-

nica por el ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. La garantía presen-
tada por el oferente adjudicatario, se impu-
tará como parte del precio. La subasta se
realizará bajo la modalidad de video confe-
rencia en los términos que dispone el acto
Nº 263-2021 de la Exma. Corte Suprema de

fecha 1 de diciembre de 2021: "Auto acoda-
do para los remates judiciales de bienes in-
muebles por vía remota" Para tal efecto el

Concepción:

día y hora que se fije para la subasta todos
los interesados deberán conectarse a la si-
guiente cuenta zoom del Tercer juzgado Ci-
vil de
https://zoom.us/j/93331332143#success
Será carga de los interesados disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a al audien-
cia. El tribunal coordinará su ingreso y parti-

cipación. Demás bases y antecedentes,
constan en los autos caratulados "BANCO
FALABELLA / FIERRO", Rol C-7005-2024.

La secretaria.

1615
CITAN A REUNIÓN

INSTITUCIONES

CITASE A JUNTA GENERAL ordinaria
de accionistas para el día 29 de Mayo a las
17:00 Hrs en primera citación y en segunda
citación 17:30 Hrs, en Rene Mendoza # 15
Lirquen, terminal (Salón) Tabla :·
Lectura del Acta anterior · Balance 2025 · In-
forme Inspectores de cuenta 2025. · Memo-
ria del Presidente.

LA ASOCIACIÓN GENERAL del Perso-
nal en Retiro y Montepíos de las FF.AA.
Fuerzas de Orden y Seguridad de Talcahua-
no, cita a Asamblea General Ordinaria de
Socios en segunda citación para el día 28 de
mayo de 2026, a las 15.00 horas". El direc-
torio.

RUTA LAS GALAXIAS S.A. Cita a reu-
nión Ordinaria de Accionistas a realizarse el
martes 26 de mayo 2026, a las 18:30 Hrs.
En restaurant Torreón, ubicado en Freire Nº
1743 Concepción. TABLA: Lectura acta an-
terior. Informe comisión revisadora de cuen-
tas. Balance anual de la empresa 2025.

El Sur
Obituarios
Expresiones de gracias
e In Memoriam

227534404
Servicio telefónico

Obituarios

OBITUARIOS
En Concepción:
Sylvia Torres M.

La familia

Concepción, 15 de mayo de 2026.

juntos en el amor y el recuerdo

LaPaz
FUNERARIAS

Siempre con usted gracias
a nuestro especial servicio.

· 223 48 25
BARROS ARANA 1387 CONCEPCIÓN

FUNERARIALAPAZ.CIA.LTDA@GMAIL.COM

Según estudio realizado por la UdeC junto a otras instituciones

Los cóndores adquieren súper
bacterias al comer de basurales
Patógenos son
resistentes a
antibióticos, pese a la
existencia de
fármacos cada vez
más avanzados.
Enfermedades en
animales también
afectan a humanos.

Por V.B.V.

cronica@diarioelsur.cl

a Organización Mundial de

·ia Salud (OMS) afirmó a tra-Jvés de una investigación
publicada a fines del año pasado
que, en 2023, una de cada seis in-
fecciones bacterianas en seres
humanos, confirmadas en labo-
ratorio, fue producto de la resis-
tencia a los antibióticos. Es decir,
los patógenos lograron sobrevi-
vir a los fármacos.

Chile no está al margen de es-
to, según evidencian testeos de
las aguas de los ríos en que se ha
hallado que además de dese-
chos arrastran trazas de medica-
mentos y microorganismos.
Ahora a esto se añade un estu-
dio a los cóndores que escarban
en un basural de la Región Me-
tropolitana, realizado por la
Universidad de Concepción
(UdeC), junto a la Corporación
Amigos del Cóndor y otras ca-
sas de estudios sudamericanas.

"Entre 2018 y 2023, la resisten-
cia a los antibióticos aumentó en
más del 40%", alertó la OMS en el
reporte antes señalado, por lo que
hace unos días actualizó el enfo-
que "Una sola salud", centrado en
el vínculo entre los humanos, los
animales y los ecosistemas.

"Los cambios en estas relacio-
nes pueden aumentar el riesgo
de que aparezcan y se propaguen
nuevas enfermedades humanas
y animales", destacó el organis-
mo, porque "en las últimas tres
décadas se han detectado más de
30 nuevos agentes patógenos
humanos, el 75% de los cuales
tiene su origen en animales".

Radic en la ceremonia
realizada en México.

Chileno
agradece a
los moáis al
recibir el
"Nobel" de
arquitectura

El arquitecto chileno de ori-
gen croata y británico, Smil-
jan Radic, quien entre sus
obras más emblemáticas
cuenta el Teatro Biobío, en
Concepción; el Guatero del
Pabellón de la Bienal de Ar-
quitectura Santiago 2023, jun-
to al restaurant Mestizo, en Vi-
tacura, recibió el Premio Prit-
zker, conocido como el "No-
bel" de la Arquitectura.

Tras el anuncio hace unasse-
manas del galardón, Radic se
convirtió en el segundo chile-
no en recibirlo, tras Alejandro
Aravena, quien esta vez fue
parte del jurado y asistió a la ce-
remonia realizada en México.

Radic en el discurso repaso
su carrera e inspiraciones, por
lo cual agradeció "a los pesados
muros de piedra negra que cru-
zan las tierras volcánicas de Ra-

pa Nui, saltando sobre los
moáis caídos, arrastrados tierra
adentro desde la costa rocosa
por antiguos tsunamis".

"Gracias a los ojos de los
moáis, perdidos entre los pasti-
zales removidos por manadas
de caballos hambrientos", citó
AD Magazine al también autor
de varios ensayos sobre arte y
arquitectura.

"Gracias a los corrales rodea-
dos de cactus para contener
burros y cabras en el desierto
chileno", subrayó Radic. Tam-
bién "gracias a las tumbas
amarillas de madera fosiliza-
da en el Desierto de Atacama",
debido a que su abuelo, quien
dejó Croacia por Chile, traba-
jó en el norte.J

Ante el deterioro de sus ecosistemas, los cóndores bajan a buscar comida a rellenos sanitarios.

En línea con estas alertas sani-
tarias, el académico de Ciencias
Veterinarias, Danny Fuentes,
centro su trabajo en los cóndores
andinos (Vultur gryphus) que
suelen buscar comida en un re-
lleno sanitario del sector de Hue-
chún, en la comuna de Til Til.

La investigación publicada en
la revista Veterinary Microbio-
logy señala que cinco muestras
de cóndores que se alimentaban
en aquel lugar contenían Esche-
richia coli con genes de resisten-
cia a diversos antimicrobianos,
incluyendo carbapenémicos.

También se encontraron ge-
nes que otorgan resistencia a de-
sinfectantes utilizados en hospi-

tales y hogares, así como a meta-
les pesados.

"Los carbapenémicos son an-
tibióticos de última línea en me-
dicina humana, por lo que detec-
tar bacterias resistentes a ellos en
animales silvestres tiene una re-
levancia sanitaria y ambiental
importante", explicó Fuentes.

Los fármacos con esta nomi-
nación constituyen la última lí-
nea terapéutica para tratar infec-
ciones bacterianas graves causa-
das por patógenos multirresis-
tentes, agregó el académico de
Ciencias Biológicas, Gerardo
González.

Esta resistencia disminuye las
opciones clínicas de tratamiento

frente a patógenos críticos, "con
consecuencias directas sobre la
mortalidad asociada a estas infec-
ciones, y sobre la capacidad de
respuesta de los sistemas sanita-
rios", agregó el especialista.

En este contexto, el cóndor an-
dino, especie emblemática y vul-
nerable desde el punto de vista
de conservación, ahora también
es un indicador ambiental de la
resistencia antimicrobiana.

"Debido a los cambios en la dis-
ponibilidad de alimento para el
cóndor, el acercamiento de asen-
tamientos humanos a sus entor-
nos naturales y el fácil acceso que
tienen a rellenos sanitarios, algu-

nos grupos se han adaptado a ali-

mentarse de los residuos huma-
nos", detalló González.

Las muestras fueron recolecta-
das entre 2018 y 2023, es decir,
años en que además la población
estuvo confinada por la pande-
mia del covid-19, cuando estas
aves de gran tamaño llegaron
hasta comunas como Las Con-
des, debido al silencio y en bus-
ca de comida.

En total se reunieron mil
muestras de estos animales para
el estudio, entre matorrales,
el bosque valdiviano, el Desierto
de Atacama, la Cordillera de Los
Andes, la costa, el Archipiélago
de Chiloé, la Patagonia y la
Antártica.

"El que cree en mi, aunque muera vivira" ...
Se ha dormido en la paz del Señor nuestra
amada esposa, madre, abuela y bisabuea y bisabuela, Sra.

SYLVIA EDITH
TORRES MORENO

(q.e.p.d.)

Está siendo velada en la Primera Iglesia Bautista
de Concepcion ubicada en Salas 1019; y sus
funerales se realizarán hoy despues de
religioso que se oficiara a las 14:00 horas,
saliendo el cortejo hacia el Crematorio Parque
San Pedro.
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